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LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 64, 65 Y 176
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA 33, 42 Y ANEXO 24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
LA FEDERnctóN pARA EL EJERCrcto FtscAL DEL Rño zot 3: 1. I  y 13 FRAcctoNES t.  n,
V, VI,  XI ,  XI I  Y XXVII  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL DEL
AGUA; pUeLlCÓ LAS REGLAS DE Ope RnCrÓtrt PARA LOS PROGRAMAS DE
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCO¡-R Y DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMTENTo A cARGo DE LA con¡rsróru NACToNAL DEL AGUA, ApLTcABLES A
PARTIR DE 2013.

4.- euE coN FEcHA 27 DE MARZo DE 2013, LA cEA FoRn¡nlrzó rl nrueio or
e¡Ecuc¡ón¡, ANEXo rÉcrurco y DESGLoSE DE AcctoNES ruún¡rno t -01t13 DEL
PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS
URBANAS "APAZU' CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2013, EN EL CUAL SE INCLUYE
m RCc¡ÓN oBJETO DEL PRESENTE CONVENIO.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA CEA'' QUE:
t.1.- ES uN oRGANtsMo púeltco DESCENTRALTzADo DEL GoBtERNo DEL ESTADo D
JALISCO, CREADO POR DECRETO 218O4ILVIII06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, D
FECHA 31 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE
JALlsco" coN FEcHA 24 DE FEBRERo DEL 2007, coN pERSoNALTDAo ¡uRíotcn v
pATRtMoNto pRopto, EN r-os rÉnn¡rNos orl nRrículo 21 DE LA LEy DEL AGUA \
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

t.2.- DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo poR LA rnncctórrr xxrx y xxx DEL
RRTícuI-o 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADo DE JALISco Y SUS MUNICIPIOS,
TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES CELEBRAR, CON EL OBJETO DE LOGRAR
UNA CooRDINncIÓru INTEGRAL Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE REQUIERAN, CON
AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN MATERIA DE AGUA Y PARA
LA coNsTnucclótrl, AMpLrAcróN, opennctótt y REHAButrRctótr¡ DE Los srsrEMAS
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO.

I .3.-  EL oin T7 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO AL C.
FELtpE TtrO LUGO ARTAS , COMO SU DIRECTpR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO
DtspuESTo poR LA FRACcTóru ¡r orl nnriculo 25 DE LA LEy DEL AGUA pARA EL
ESTADo DE JALrsco y sus MuNrcrpros, y eurEN TIENE EL cnRÁcrun DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE
ADMtNtsrnncróN, EN Los rÉnrr¡rr.ros DE LA rnnccróN r DEL nRrÍculo 35 DE LA LEy
DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

t.4.- DE coNFoRMtDAD A Lo euE ESTABLECEN LAS FRAccToNES vr oel nRriculo 32
DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LA JUNTA DE
GoBIERNo. EN seslÓru REALIZADn rI OíN 19 DE MARZO DEL 2013, LE OIONCÓ
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